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1.- INTRODUCCIÓN.

Más de trescientos mil (300.000) aragoneses y aragonesas de nacimiento residen en numerosos puntos del mundo, así como en todas las comunidades autónomas del Estado español, lo que supone un 21% de la población actual de Aragón.

Pero la cifra es en realidad muy superior a ésta, si tenemos en cuenta a sus hijos e hijas que han nacido en la emigración, pero que no obstante mantienen su voluntad de no perder la vinculación con su tierra de procedencia, así como el deseo de participar en el desarrollo de la vida sociocultural, económica e incluso política de Aragón, manteniendo sus señas de identidad.

Las razones que se encuentran en el origen de este fenómeno migratorio son diversas: sobre todo sociales y económicas (propiciadas por motivos de necesidad y penuria económica), profesionales o de estudios (búsqueda de mayores perspectivas de desarrollo personal y/o familiar), e incluso político-ideológicas (exilio consecuencia de guerras, etc.).

Estas migraciones han supuesto para Aragón una tremenda sangría de energía y creatividad, una importante pérdida de capital humano, en buena parte con una alta formación y, por lo tanto, han contribuido a reducir nuestras posibilidades de desarrollo: menor índice demográfico, envejecimiento de nuestra población y mayor dispersión territorial, con lo que ello supone incluso de contribución a la desertización de enormes áreas geográficas. En definitiva, la emigración ha causado graves desequilibrios territoriales en Aragón y, al mismo tiempo, ha beneficiado principal y directamente a otras ciudades y Comunidades Autónomas españolas, como Madrid, Valencia y Cataluña.

1.1. El marco jurídico.

El artículo 8 del vigente Estatuto de Autonomía de Aragón establece que “los poderes públicos aragoneses velaran para que las comunidades aragonesas asentadas fuera de Aragón puedan, en la forma y con el alcance que una Ley de Cortes Aragonesas determine, participar en la vida social y cultural de Aragón”. Dicha norma debe ponerse en relación con el artículo 6.2º.b) del mismo texto legal, que obliga al Gobierno de Aragón a “impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las condiciones de vida y trabajo de los aragoneses, propugnando especialmente las medidas que eviten su éxodo, al tiempo que hagan posible el regreso de los que viven y trabajan fuera de Aragón”.
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En cumplimiento de dicho mandato estatutario, se aprobó la Ley 7/85, de 2 de diciembre, de participación de las Comunidades Aragonesas asentadas fuera de su territorio en la vida social y cultural de Aragón. Pero el paso de los años ha demostrado que ese texto legal resulta claramente insuficiente y no está en consonancia con el espíritu estatutario, ni con la defensa de los intereses de esos aragoneses y aragonesas que viven fuera, ni con los de Aragón en general.

2.- HACIA EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS ARAGONESES Y ARAGONESAS DEL EXTERIOR.

1.1. Hacia una nueva Ley.

Desde Chunta Aragonesista (CHA) proponemos la elaboración y aprobación de una nueva Ley que implante fórmulas que favorezcan la colaboración y participación tanto de asociaciones, fundaciones, federaciones, oficinas comerciales, como de particulares, dentro de un marco de actuaciones tendentes a dinamizar las relaciones sociales, culturales, económicas, políticas y de protección integral de estos colectivos, mediante el reconocimiento de una serie de derechos a los miembros de las colectividades aragonesas en el exterior, y también a los particulares en general, por parte de la Comunidad Autónoma.

1.2. Objetivos de la nueva Ley.

Para Chunta Aragonesista, el objetivo de la Ley aragonesa ha de ser el reintegrar a esos aragoneses y aragonesas de la emigración y, de alguna manera, compensarles de esa obligada dispersión o, cuando menos, contribuir a reforzar su identidad con la sociedad actual aragonesa y con su realidad sociopolítica y cultural.

La nueva Ley debe servir para redefinir, fortalecer y estrechar al máximo las relaciones que deberían existir entre el pueblo aragonés y sus instituciones con las comunidades aragonesas en el exterior. Debe, igualmente, utilizar el hecho de la emigración como supuesto habilitante que justifique el máximo alcance de las medidas propuestas e incluso ciertas cautelas de discriminación positiva para las personas aragonesas de las comunidades del exterior. Y finalmente, la nueva Ley debe propiciar la participación sociopolítica de los aragoneses y aragonesas del exterior.

Y todo ello debe garantizarse mediante:

a) el reconocimiento jurídico de una realidad social: “la Aragonesidad”, o disfrute de la condición de aragonés o aragonesa;

b) la elaboración de un procedimiento para declararla y

c) el reconocimiento de unos derechos para sus integrantes.
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Todo ello, concretado. en una serie de disposiciones materiales que permitan establecer el vínculo con Aragón. Este reconocimiento se acreditará documentalmente a cada persona por parte de la Comunidad Autónoma.

Lo que se pretende es que, con esta nueva Ley, exista un pronunciamiento oficial sobre el hecho de la emigración y una voluntad política de estrechar lazos, articulando cauces jurídicos para que cualquier persona miembro de esa aragonesidad definida pueda solicitar y obtener cualquier servicio que esté dentro del ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.3. El papel de los centros o asociaciones de aragoneses en el exterior.

Actualmente, las casas de Aragón en el exterior, bien el extranjero o bien en el resto de Comunidades Autónomas, con sus distintas denominaciones de Centros, Asociaciones, Círculos, etc., continúan siendo una representación valiosa de la voz y la presencia de Aragón en todas partes. Pero además pueden y deben convertirse en agentes dinamizadores de las relaciones sociales, culturales, económicas y políticas de Aragón con los países y Comunidades Autónomas en donde están establecidas.

En torno a estas asociaciones se aglutinan una serie de derechos reconocidos en la Ley 7/85 que deben ser reformados en aras a establecer una mayor protección de estas personas aragonesas del exterior, por ser un acto de justicia que los poderes públicos de Aragón están obligados a desarrollar.

Para ello, y como paso previo, el Gobierno de Aragón debe emprender la realización de un censo de aragoneses y aragonesas residentes fuera de Aragón, a través del reconocimiento oficial y acreditativo de las Casas de Aragón que existen repartidas en el extranjero y en el resto de Comunidades Autónomas del Estado, así como de sus miembros, e incluso de aquellos otros aragoneses y aragonesas no organizados en asociaciones que así lo desearan voluntariamente. Las asociaciones y casas de Aragón repartidas por el mundo podrían hacer llegar a sus miembros los impresos remitidos por el Gobierno de Aragón para oficializar sus censos, pudiendo igualmente ser solicitados directa e individualmente.

1.4. Reconocimiento de la “aragonesidad”.

A tal efecto tendrían el derecho al reconocimiento como miembros de la comunidad aragonesa en el exterior:

a) aquellas personas que, viviendo fuera del territorio de la Comunidad Autónoma, mantuvieren la vecindad administrativa aragonesa, circunstancia asimilable a la completa permanencia a ésta;

b) los aragoneses y aragonesas que, habiendo perdido la vecindad administrativa, mantengan la civil;
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c) los ciudadanos y ciudadanas españoles residentes en el extranjero que hayan tenido en Aragón su última residencia, así como sus cónyuges y descendientes;

d) las personas que, nacidas en Aragón, fueron evacuadas o bien tuvieron que exiliarse por razones políticas y que mantienen su residencia en el extranjero, así como sus cónyuges y descendientes;

e) Las personas que, no habiendo nacido, hayan vivido con voluntad de permanecer en Aragón con anterioridad, sin necesidad de manifestar su voluntad de permanecer;

f) los cónyuges, parejas de hecho y descendientes de los aragoneses y aragonesas del exterior, todos ellos sin necesidad de manifestarse;

g) los nietos o segundas generaciones de aragoneses que hayan nacido fuera de Aragón, siempre que en este caso manifiesten su voluntad de permanecer, y 

h) las personas que, por cualquier otra circunstancia, se sientan vinculadas a Aragón, a su cultura, a su personalidad nacional y a su destino como pueblo, y tengan algún vínculo jurídico con asociaciones aragonesas en el exterior o trabajen por la defensa de lo aragonés en general, si así lo solicitan.

1.5. Propuestas y medidas a adoptar en favor de los aragoneses y aragonesas de fuera.

Dentro de una propuesta abierta de derechos, podrían determinarse varios grupos de medidas.

Por una parte, aquellas tendentes a facilitar el retorno de los aragoneses y aragonesas que así lo deseen, recogidas en una lista abierta, y determinadas casuisticamente, como las siguientes:

a) el acceso a una vivienda de protección oficial en Aragón;

b) créditos y facilidades al establecimiento de empresas o de empresarios aragoneses que retornen;

c) facilidades para estudiantes de las comunidades aragonesas en el exterior;

d) convenios con empresas de ámbito estatal para facilitar el traslado a Aragón de trabajadores y trabajadoras aragoneses, siempre que ello fuera factible para la empresa y a voluntad del emigrado;
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e) acuerdos con otras Administraciones públicas o Comunidades Autónomas para la permuta de puestos equivalentes de funcionarios o trabajadores de empresas o entes públicos;

f) un turno reservado en concurso-oposición para funcionarios de la Administración aragonesa para aragoneses y aragonesas de la emigración; etcétera.

Por otra parte, sería necesario contemplar aquellas medidas derivadas de la prestación de servicios de carácter social o asistencial por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, tanto dentro como fuera de Aragón, a los miembros de las comunidades aragonesas del exterior. En este segundo caso las casas de Aragón tendrían que jugar un papel importante. Así, la labor informativa de los derechos que concede la Ley a los aragoneses del exterior podría encomendarse en buena parte a las asociaciones y centros aragoneses.

1.6. La Administración y los aragoneses y aragonesas del exterior.

Además de las actuaciones ya enumeradas, desde Chunta Aragonesista proponemos, igualmente, la creación de un Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior, como sistema de participación permanente y de representación de las personas aragonesas del exterior ante las instituciones aragonesas, con funciones consultivas en lo relacionado con la emigración y en cualquier otro aspecto relacionado con Aragón, pues no debería perderse el enorme potencial humano que representan los aragoneses y aragonesas de la emigración, con sus ideas y propuestas.

Igualmente sería conveniente la creación por parte del Gobierno de Aragón de Oficinas Informativas Permanentes de la Comunidad Autónoma en las ciudades o capitales de Comunidades donde la presencia aragonesa es muy importante: al menos, en Barcelona, Valencia y Madrid.

Asimismo, podrían establecerse, en esas ciudades, Institutos de Cultura Aragonesa, al objeto de satisfacer la demanda de estudios y conocimientos relativos a la historia, el derecho, el arte, las lenguas, las tradiciones, la geografía y a todas las manifestaciones culturales de Aragón.

Por último, para la creación del censo de personas aragonesas en el exterior, sería necesario instar al Gobierno español para que, de la elaboración-actualización permanente del censo, se extrajera la información relativa a la Comunidad de origen de las personas; ésta se tomaría como base para la elaboración del mencionado censo. Así pues, el Gobierno aragonés debería recabar la información ya existente en el Instituto Nacional de Estadística (INE), mediante la necesaria coordinación y colaboración con el Instituto Aragonés de Estadística.
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3.- LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS ARAGONESES Y ARAGONESAS DEL EXTERIOR.
Aragón, como una de las Comunidades Autónomas que cuentan con un derecho foral propio, tiene unas singularidades que deben también traducirse tanto en el mantenimiento de la condición de aragoneses/as para aquellas personas que lo deseen, a pesar de residir fuera, como en el establecimiento de la posible participación política en las elecciones autonómicas aragonesas.

3.1. La vecindad administrativa.

Según el Estatuto de Autonomía de Aragón, gozan de la condición política de aragoneses/as los ciudadanos y ciudadanas españoles que tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Aragón, así como los españoles (y españolas) residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad administrativa en Aragón, siendo éstos los únicos que tienen derecho al sufragio activo; evidentemente esto último constituye un agravio comparativo con los aragoneses y aragonesas residentes en otras Comunidades Autónomas españolas, que no pueden participar en la vida política aragonesa y, por tanto, tampoco en los procesos electorales que se desarrollan en Aragón.

A pesar de que nuestras instituciones no parecen interesarse demasiado por los aragoneses y aragonesas residentes fuera de Aragón, CHA considera fundamental su participación activa en la vida social y política aragonesa. Esta participación, según el artículo 152 de la Constitución Española, se canaliza a través del sufragio universal, mediante el que se elige a los representantes políticos de la asamblea legislativa autonómica.

Por ello proponemos la elaboración del citado censo de aragoneses y aragonesas residentes en otras Comunidades Autónomas españolas, con el fin de que puedan participar en las elecciones a Cortes de Aragón, al igual que quienes residen en el extranjero, dado que esa Cámara ostenta la representación del pueblo aragonés.

La formación del censo electoral, por su parte, se encuentra regulada en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) que, en su artículo 31.3, reformado en 1991, dice que el “Censo electoral es único para toda clase de elecciones, sin perjuicio de su posible ampliación para las elecciones Municipales y al Parlamento Europeo”. El problema que planteamos es, jurídicamente, una cuestión administrativa, de formación del censo electoral, que parte de la unidad como principio general, pero en el que se han abierto importantes brechas en el caso de las elecciones municipales y al Parlamento europeo, a partir de la creación de la ciudadanía europea.
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No encontramos, por tanto, ninguna razón jurídica para no establecer otra excepción cuando se trata de elecciones al Parlamento Autonómico, en el caso de las Comunidades que tienen derecho civil propio. Sería precisa, para ello, la reforma de los artículos 4 y 8 del Estatuto de Autonomía de Aragón, del artículo 2 de la ley Electoral Aragonesa y del artículo 31.3 de la citada LOREG.

Desde CHA proponemos, con el fin de que la emigración aragonesa pueda participar en las elecciones a Cortes de Aragón, que ese censo especial incluya a aquellos ciudadanos y ciudadanas que gocen de la vecindad civil aragonesa, a partir de un registro único de los aragoneses y aragonesas residentes en otras Comunidades Autónomas, que evite duplicidades en el caso de su regreso a Aragón.

3.2. La vecindad civil aragonesa.

La vecindad civil viene regulada por el artículo 14.5 del Código Civil. Está atribuida originariamente a “los nacidos de padres que la tengan” y puede igualmente adquirirse por “residencia continuada durante dos años, siempre que el interesado manifieste ser esa su voluntad” o “por residencia continuada de diez años, sin declaración en contrario durante ese plazo”. Es de hacer notar que, del mismo modo que se adquiere, puede perderse; es decir, que afecta a todos los aragoneses y aragonesas que lleven más de diez años residiendo fuera de Aragón sin haber hecho declaración expresa, ante el Registro civil, de que desean continuar siendo aragoneses.

En CHA consideramos muy importante que los aragoneses y aragonesas de la emigración puedan, si lo desean, seguir siendo aragoneses, esto es, seguir manteniendo su aragonesidad.

Por eso, queremos difundir este derecho tan desconocido y poco promocionado por parte de los poderes públicos. Conservar la condición de aragonés/a cuando se vive fuera de Aragón es muy sencillo: basta con acudir al registro civil y manifestar que se desea mantener la vecindad civil propia. Lo importante es que ello debe realizarse antes de que transcurran diez años de residencia continuada en otra comunidad, porque en caso contrario se pierde automáticamente en favor de la vecindad civil castellana o común, o de otra vecindad foral en su caso.

Para quienes han dejado transcurrir ese plazo sin decir nada, el único procedimiento posible en la actualidad es volver a residir en Aragón continuadamente durante dos años e ir al registro civil a manifestar el deseo de recuperar la vecindad civil aragonesa. Por ello, desde CHA proponemos, para aquellos aragoneses y aragonesas que hayan perdido su condición de tales por desconocimiento o por olvido, el establecimiento de una disposición transitoria en la reforma legislativa que se plantee, para que quienes lo deseen puedan recuperar la vecindad civil aragonesa, con una simple manifestación ante el encargado del Registro Civil.
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Sin embargo, el problema de la vecindad civil aragonesa radica en el hecho de que no corresponde al derecho civil aragonés determinar quién es o no aragonés. Esta factor de pertenencia a la aragonesidad queda fijado por Leyes estatales y por tanto fuera de regulación del derecho aragonés, pese a que el derecho propio es uno de los rasgos que nos definen como Comunidad Foral y nacionalidad histórica.

Por ello resulta sin duda interesante que, además de articular procedimientos para una más o menos rápida adquisición de la vecindad civil perdida, sea el propio ordenamiento civil aragonés quien pueda determinar autónomamente quién tiene o no la vecindad civil aragonesa. Para conseguir este objetivo, sería necesario reformar los artículos 14, 15 y 16 del Código Civil español, que son los que regulan las cuestiones sobre vecindad civil, adquisición, modificación, extinción y conflictos de competencia entre legislaciones civiles.

4.- CONCLUSIONES.

En la futura Ley de Comunidades Aragonesas en el Exterior, el Gobierno de Aragón debe reconocer como aragoneses y aragonesas a los miembros de las comunidades aragonesas en el exterior, (con independencia de su ciudadanía personal actual) y su derecho a participar en la vida cultural, social y política de Aragón; concretamente debería contener: 

a) declaración de motivos basada fundamentalmente en la dureza de la emigración, así como todo lo que significa desde los distintos puntos de vista;

b) definición jurídica del concepto de aragonesidad y relación prolija de los derechos que la Comunidad de Aragón está dispuesta a reconocer a los aragoneses y aragonesas del exterior;

c) creación de un Consejo de Comunidades Exteriores, como órgano consultivo permanente y activo de conexión y colaboración donde los aragoneses y aragonesas del exterior tengan amplia y plural representación; sus miembros deberían ser elegidos directamente de entre ellos. Frente a esta aspiración, la realidad actual difícilmente puede ser más pobre: en estos momentos existe un simple negociado, dentro del Departamento de Educación y Cultura del Gobierno de Aragón;

d) creación de oficinas de información allí donde las comunidades de aragoneses y aragonesas lo requieran de forma más perentoria (Madrid, Barcelona, Valencia, etc.);

e) derecho a contar con la acreditación documental, por parte de la Comunidad Autónoma, de la aragonesidad de las personas en cuestión;
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f) establecimiento, en las Disposiciones Transitorias de la Ley, de plazos para la preparación y presentación de proposiciones de Ley ante el Congreso de los Diputados, al objeto de proceder a las reformas legislativas, indicadas más arriba, en el Código Civil y en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG);

g) la previsión de que corresponda al derecho foral aragonés la determinación de quién es o no es aragonés o aragonesa;

h) garantizar la participación política de los aragoneses y aragonesas del exterior;

i) el acceso de las comunidades aragonesas del exterior al patrimonio cultural aragonés, a las bibliotecas, archivos, museos y otros recursos y bienes culturales e instituciones de difusión cultural, en condiciones de igualdad con los aragoneses y aragonesas residentes en Aragón;

j) el acceso a los servicios de carácter social, lúdico y deportivo, de titularidad o gestión del Gobierno de Aragón, especialmente los destinados a juventud o tercera edad;

k) garantías de acceso al estudio y conocimiento de la historia, el derecho, el arte, las lenguas y la cultura aragonesa en general, así como al conocimiento de la realidad social aragonesa;

l) información y gestión sobre el reconocimiento de derechos en el ámbito de la seguridad social y la acción social en Aragón;

m) el acceso de las personas a las que se reconoce su condición de aragonés/a y que además regresen a Aragón, a los diferentes servicios del Gobierno de Aragón, y en especial a los servicios sanitarios, sociales y de asistencia social prestados por él, así como a participar en las convocatorias de vivienda social promovidas por él, en las mismas condiciones que el resto de la ciudadanía de Aragón;

n) la función y el importante papel de los centros o asociaciones de ciudadanos y ciudadanas aragonesas del exterior, así como una mayor protección de las personas que constituyen la comunidad aragonesa del exterior;

o) medidas para el fomento del retorno de esas personas a Aragón (facilidades en acceso a viviendas de protección oficial, facilidades al establecimiento de empresas o empresarios que regresen, etc.);
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p) el desarrollo de campañas de información respecto a la vecindad civil aragonesa, esto es, respecto al mantenimiento, pérdida y recuperación de la condición de aragonés o aragonesa;

q) la previsión de colaboración con el Instituto Nacional de Estadística (INE) para la obtención de la información documental precisa para la elaboración del censo de aragoneses y aragonesas residentes fuera de Aragón.

Con base en este informe el Grupo Parlamentario de CHA presentó una interpelación en las Cortes de Aragón que derivó en la siguiente moción, aprobada en una sesión plenaria del mes de octubre de 1999.

“El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los días 7 y 8 de octubre de 1999, con motivo del debate de la Moción número 1/99-V, dimanante de la Interpelación núm 1/99-V, relativa a la política en relación con las comunidades aragonesas del exterior, ha acordado lo siguiente:

Las Cortes de Aragón insta al Gobierno de Aragón a:

1. Que, en el plazo máximo de seis meses, presente en esta cámara un proyecto de ley de reforma de la Ley 7/85, de dos de diciembre, de participación de las comunidades aragonesas asentadas fuera de su territorio, en la vida social y cultural de Aragón, con el objetivo de adoptar fórmulas que favorezcan la colaboración y participación social y cultural, tanto de asociaciones como de particulares, mediante el reconocimiento de una serie de derechos a los miembros de las colectividades aragonesas en el exterior.

2. Que, en el marco de la reforma de dicha Ley, se potencie y refuerce el Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior, favoreciendo su actividad como sistema de participación permanente y de representación de esas personas y colectividades que residen fuera de Aragón, ante las instituciones aragonesas, con funciones consultivas en lo relacionado con la emigración de aragoneses y con otros aspectos vinculados a Aragón.

3. Que prevea la fórmula para que quienes hayan perdido la vencidad civil aragonesa por desconocimiento u olvido puedan recuperarla con una simple manifestación ante el encargado del Registro Civil.

4. Que prevea, a través de las comunidades aragonesas asentadas fuera de Aragón, la realización de campañas informativas y de divulgación para satisfacer la demanda de conocimientos relativos a la historia, al derecho, al arte, a las lenguas, a las tradiciones y a todas las manifestaciones culturales de Aragón, incluido lo relativo al mantenimiento y recuperación de la vecindad civil aragonesa.
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5. Que lleve a cabo las actuaciones conducentes a la elaboración del censo de personas aragonesas asentadas en el exterior de nuestro territorio, recabando para ello la información necesaria, presente y futura, del INE, incluyendo en él a quienes gocen de la vecindad civil aragonesa.

6. Que adopte medidas para el desarrollo del artículo 6.2º b) del Estatuto de Autonomía de Aragón”.

En Zaragoza, a 8 de octubre de 1999.

Comunidades Aragonesas del exterior. Propuestas de CHA para la emigración aragonesa.

GRUPO PARLAMENTARIO DE CHA.

Palacio de la Aljafería

Cortes de Aragón

50071 Zaragoza.

Horario:    Mañanas de 9 a 14 horas



Tardes de 16 a 20 horas

Correo:cha@cortesaragon.es

Teléfono:976289642

Fax:976289651

GRUPO PROVINCIAL DE CHA-ZARAGOZA

Diputación Provincial de Zaragoza

Plaza de España 2

50071 Zaragoza

Horario:   Mañanas de 9 a 15 horas.



Tardes de 17 a 20 horas.

Correo: cha@dpz.es
Teléfono:976288897

Fax:976288899

GRUPO PROVINCIAL DE CHA- HUESCA

Diputación Provincial de Huesca

Porches de Galicia, 4

22071 Huesca

Horario: Mañanas de 9 a 15 horas


            Tardes de 16 a 18 horas

Teléfono:974246448

GRUPO MUNICIPAL DE CHA AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Zaragoza

Plaza del Pilar,18

50071 Zaragoza

Horario:Mañana: De 8:30 a 14:30 horas

Correo: gm-cha@ayto-zaragoza.es
Teléfono: 976721125

Fax:976394791

GRUPO MUNICIPAL DE CHA AYUNTAMIENTO DE HUESCA

Ayuntamiento de Huesca

Plaza de la Catedral

20071Huesca

Horario: Mañanas Martes, miércoles y jueves de 11 a 15 horas

Tardes  lunes y jueves de 17 a 19 horas

Teléfono: Centralita 974292100

SEDE NACIONAL DE CHA

c) Conde de Aranda, 14-16,1º

50003 Zaragoza

Horario: Mañanas de 9:30 a 14:30 horas


            Tardes de  17 a 22 horas

Correo:sedenacional@chunta.com

Teléfono: 976284242

Fax:976281311

SEDE CHA EN EL ALTOARAGON

 c) Coso Alto 14, 1º

22002 Huesca

Horario: Mañana de 10 a 14 horas.


            Tardes de 17 a 22 horas.

Correo: altoaragon@chunta.com
Teléfonos: 974220628 y 974239115

Fax: 974220628

SEDE CHA EN TERUEL

c) San Esteban, 14

44001 Teruel

Horario: Mañana de 9:30 a 14 horas.

               Tarde de 17 a 22 horas.

Teléfono y fax:978607381

SEDES LIGALLOS DE REDOLADA

Bajo Aragón: c) Teniente Moore, 1,1ª Alcañiz.

Biello Aragón: c) Puerta Nueva, 4, 2º Iz, Chaca.

Comunidad de Calatayud: Plaza del Mercado, 21, 3º. Tel/fax:976887376. Calatayud.

Jiloca: c) Manuel Marina,19, bajo, Calamocha.

Monegros: c) Gasset, 9, Tel. 610014761. Sariñena.

Sarrablo: c) Goya, 4, Samianigo.

Semontano Balbastro: c) Graus,6, Tel. 974315586. Balbastro.

Tarazona:c) Marrodán,13, Tel. 976643397, Tarazona.

Zinca Meya: c) Ignacio Luzán,1,3º, Monzón.
